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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE HÉXICO

Ciudad de lVéxico, a 29 rlAR 2023

PNOIl,NAOURI  A¡AIEITAL Y DIT ORDII{IMIINIO
IERRIIO'IAI Dt LA C!UOAD OE HÉXI'O

Expediente: pAoT-2022-2102,SpA,1590

y 5u acumulado PAOT-2022-6650,SPA,4990
No. Fotio:pAoT-0s-300/200- 04 2 60 _2023

RESOLUCIÓiIADMI ISfRATIVA
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La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar á los Animales de la procuraduria Ambiental y del
Ordeñamiento Territor¡¿l de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xt, 6 fracción t, t5
Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón vr, 30 Brs 2 de la Ley orgánica de la procuraduria Arnbientaly del ordeñamiento
Terr¡torial de la c¡udad de México; 4, 5t fracción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en elexpediente número pAor-2022-2102-spA-1590 y su acumulado pAor-2022-6650-spA-4990,
relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentrálizado. emite la oresente Resolución

s€ recibaeron en esta Entidad dos denuncias caudadanas, a través de las cuáles se hicieron del coñocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

|. ) 'EL MENTIR1S1 BAR" ernite mucho ru¡do por los noches rebosodo las decibeles permitidos pot lo Autor¡dod ten¡endo
en cuenlo que no hoce pot implernento med¡dos poro reduc¡r el ruido 1.../ [Ubicáción de los hechost calle oinamarca
número 24, coloniá Juárez, Alcaldía Cuauhtémocl.

aTENCTÓN E tr{VESÍtcActóx

ANfECEDENTES

|l1edellin 202.4to piso,coto.ia Rome Nórte
Alcáldiá Cuauhtémo..C.P. o6rOo. Crúdad de Méxi.o
rel. 5265 0780 ext 12011 ó 12400

Para lá atención de la denuncia pr€sentada, se realizaron las d¡ltgencias previstas en los artículos t5 BtS 4 y 25 de la Ley
orgánica de la Procur¡duria Ambient¿(y de¡ ordenamieñto fer;itoriar de ra ciudád de México; asícoño;r y 85 de s;
Reglameñto, misñas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de lá presente denu;cia.

a ÁLrsrs DE LA tllFoRMActó y Dtspostctot{Es JuRfDtcAs apLtcAsLEs

De acuerdo con los articulos 6lracción lv y 11 de la Ley Ambiental de protecc¡ón a lá Tierra en el oistrito Federal, IaProcuraduría Arnbiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México es cons¡derad¿ como airtoridad
ambientaly es coñpetente pára conocer sobre ros presentes hechos, asícomo para velar por r¿ protección, defensa yresteuracióñ del rñedio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades paia instáurar mecanismos, instancias yprocedimieñtos administrativos que procuren el cumplimiento de tales liñes.

E rt!§!l¡x!§..it0-Nq8a§

¿ '-'La preseñte deñuncia ciudadana se refiere a la generacióñ de emisiones sonoras provenientas def estáblecimjento
deñominado "El Mentiroso Bar,, ubic¿do en cálle D¡námarca número 24, colonia Juár;2, Alcaldia Cuauhtémoc.

Al respecto, el aniculo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tiera en el oistrito Federal señal¿ que todás las
personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y limites de emisiones sonoras estable.idos en las normas
aplicables; ¿simismo, el ¿riicuro l5l de ra citada Ley, señara que ros propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes, están obligados a instalar ñecanismos para su mitigación,
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No. Folio: PAoT-0s-300 l2oo- 0 4 2 60 -zoz¡
Al respecto, de acuerdo a las docuñeñtales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocur¿dur¡a realizó un re.onocim¡ento de hechos de acuerdo a lo establecldo en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de

la Ley Orgáñica de esta Entidad, diligencia en la cual desde el punto de deñuncia y Ia via pública no se constató la
generacióñ de eñisiones sonoras provenientes delestablecirniento denunciádo, no obstante se pudo detérñiñár qúe

las emisiones sonoras que producen molestias son generádas por el establecimiento deñorñiñádo "Vof Steak", lo que

fue coÍoborado por las personas denuñciantes mánifestando qu€ ingresarian una nueva denunciá por el

establec¡miento añtes mencionado,

En virtud de lo ant€s expuesto, esta Eñtidad considera procedente ernitir la presente resolucióñ, de conformidad coñ el

articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de €sta Procuraduriá, por ¡mposibilidad materiál, €n v¡rtud de que no se

constataronem¡sionessonoraSprovenientesdelestablec¡rnientodenunciado.

REsut-TADo oE LA tNvEslcactóN

. No se constataron eñisiones sonoras provenientes del establecimiento dominado El l\,{eñtiroso Bar' ubicado

en cáll€ Dinamarca número 24, colonia Juárez,Alcaldía Cuauhtémoc.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pará su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma se emite

en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que 5ubstancien otrás áútoridades eñ el ámbito de sus

respectlvas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conforrnidad con lo d¡spuesto en tos articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ------.-_---

pRtMERO.- Téngase por concluído el€xpediente en el que se actúa, de conformidad con el anículo 27 fracción Vl, de la

Ley Orgánicá de la Procuráduria Ambientaly del Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de México

SEGutaDO.- Remitase el erpediente en elque se actúa a la Subprocuraduri¿ de Asuntos Jurid¡cos de está Procuraduria,

para su archivoy resguardo, -----_-----_-'

TERcERO.. Notifiquese la presente Resolución a las pe15onas denunciantes."_-'-_______.'"'_-______-_-

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernáñdez Luiselli, subprocufadora Ambiental, de Protección y Bienestar

a losÁnimaies de la procuraduría Arnbi€ntalydelOrdenamiento feritorialde la Ciudad de México, con fundamento en

losartículos5ffaccioneslvyXll,6frácciónlll,15Bls4fraccioneslyx,21,27fracciónVl,30Bls2delaLeyorgánic¿de
la procuraduria Ambientaly delOrdenamiento ferritorial de la Ciudad de México; así como,4, 51 fraccóñ X)(lly96 de¡u

Regl

c.c...e.p.- tl(. M.ri¡ñ. Boy Támborrell._ Procuradora AmbientaLv deL Ordenamlento T€ itor al d€ 1a Ciodád de

edellrn 2O2,4to piso,colonia Roñr¿ Ñofie

caldiá Cua!htémoc, C. P. 06700, Ciud¿d de Méxko

:1.5265 0780ext L20u ó ¡2400
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